
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

ANUNCIO
7.575

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2016, relativo a la aprobación de las bases que regirán la convocatoria de
selección, mediante el sistema de concurso oposición, para la provisión con carácter interino del puesto número
527 de la Relación de Puestos de Trabajo, denominación Técnico de Actividades Clasificadas, subescala
técnica, correspondiente a la especialidad Ingeniero Técnico Industrial en la plantilla del Ayuntamiento de Teguise.

Don Oswaldo Betancort García, Alcalde-Presidente del Iltre. Ayuntamiento de Teguise,

HACE SABER:

Por la presente se hace público que se ha dictado por esta Alcaldía Resolución, de fecha 5 de septiembre de
2016, por la cual se aprueban las bases que regirán la convocatoria de selección, mediante el sistema de
concurso oposición, para la provisión con carácter interino del puesto número 527 de la Relación de Puestos
de Trabajo, denominación Técnico de Actividades Clasificadas, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, Escala
Administración Especial, Subescala Técnica, correspondiente a la especialidad Ingeniero Técnico Industrial,
por encontrarse vacante, correspondiente con el nivel 22 de Complemento de Destino y 950 puntos de
Complemento Específico.

Plazo de presentación: El plazo de presentación de instancias será de VEINTE DÍAS NATURALES, contados
desde el día siguiente al de la publicación del extracto del anuncio relativo a la publicación de las Bases en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Aquellas personas interesadas en obtener una copia íntegra de la convocatoria, podrán solicitarla en las
Dependencias del Registro General del Ayuntamiento de Teguise y en la página web: www.teguise.es, en el
apartado de Recursos Humanos.

En Teguise, a cinco de septiembre de dos mil dieciséis.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Oswaldo Betancort García.
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Cuadro de texto
Puede descargarse el texto íntegro de la convocatoria en el siguiente enlacehttps://we.tl/Qwy9rPR9B6 


